
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Pacho, Cundinamarca, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

                             Proceso: Unión Marital de Hecho 

                             Demandante: Ana Victoria Rojas  González 

                             Demandados: Herederos de Linarco Avendaño Torres 

                             Radicación: 2020-00101 

                              

 

De conformidad al informe secretarial y a lo manifestado por las 

demandadas YEIMI VIVIANA y LUZ ADRIANA AVENDAÑO ROJAS en el escrito 

allegado en forma virtual, el Juzgado, dispone: 

 

 

1.-TENER por notificadas por conducta concluyente a las demandadas YEIMI 

VIVIANA AVENDAÑO ROJAS y LUZ ADRIANA AVENDAÑO ROJAS del auto 

admisorio de la demanda, desde la fecha de presentación del escrito 

allegado al Juzgado, es decir, 27 de abril de 2021, conforme lo dispone el 

inciso 1 del artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

2.-Por secretaría contabilícese los términos de traslado desde la ejecutoria 

del presente proveído, para que las demandadas YEIMI VIVIANA 

AVENDAÑO ROJAS y LUZ ADRIANA AVENDAÑO ROJAS contesten la 

demanda por intermedio de apoderado judicial (artículo 73 C.G.P.).-  

 

                                            NOTIFÍQUESE 

 

                                            La Juez, 

 

 

                                             LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  

 

 

a.d.b. 
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